
Expediente: 1441/22
Carátula: ARGAÑARAZ MARIO ANDRES S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 02/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GOMEZ, JUAN CARLOS-CAUSANTE
27126073246 - GOMEZ, JOSE LUIS-HEREDERO/A DEMANDADO/A
27126073246 - GOMEZ, LAURA MABEL-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20351952777 - ARGAÑARAZ, MARIO ANDRES-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 1441/22

*H102315539629*
H102315539629

JUICIO: ARGAÑARAZ MARIO ANDRES s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- Juzgado Civil y
Comercial Común IX nom

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025. Proveyendo el escrito CONTESTO CEDULA - POR: .
FISCALIA CIVIL I° NOM - 29/05/2025 09:14. 1) Se tiene presente lo dictaminado por el Agente
Fiscal. 2) Atento al estado del proceso y a lo ordenado en la 2° Audiencia, pasen los autos a despacho

para dictar Sentencia Definitiva.- CMDB-1441/22. -

Actuación firmada en fecha 01/06/2025

Certificado digital:
CN=MEDINA Andrea Fabiana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27211126731

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
20/06/2025 - 03:38:35


